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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 7 DE AGOSTO DE 1804/

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
• ri- :■ ' . . . ' .................. .. . ■ ■ ■ ..r ;

. 1 i . JFila-deljia.14 de Mayo*-- -..¡j ; ; r;
Se ha .public ado una orden del. Congreso,.eu virtud de 1.a qpaí los:bit* 

ques extrangeros , que arriben á los puertos de la Union, pagarán medio 
dolard por tonelada. Es de presumir que las potencias comerciantes de 
Europa, que tratan tan favorablemente los buques americanos, harán 
representaciones contra esta carga, que el Congreso ha impuesto alcor- 
nierpio de las* naciones que freqíientan nuestros puertos., ; ’ <
i ; ” : 1:. Turquía. 1 ; y
:Con stant inopia /j de Junio,

Hay motivos para presumir que el General ruso Sprengporten no sal
ga tan pronto como se creia de esta capital. Este General ha sido re
cibido con las mayores distinciones por los individuos de nuestro mi
nisterio, y las conferencias freqüentes que tiene con ellos hace creer que 
está encargado de tratar algún asunto importante. ,

Según las noticias que se reciben de los puertos del mar Negro, se 
aumenta diariamente el número de las tropas rusas: las que se han jun
tado en Odessa y sus inmediaciones, forman un exército de cerca de 
8o0 hombres.

, , ... RUSIA.
Petersburgo %idet Junto»

Se van á poner en venta los muebles, vinos y demas efectos que tie
ne aquí el General Hedouville, Émbaxador de Francia. «. No se ha 
comunicado aun de oficio á nuestra corte las mudanzas,que se han he
cho en* el gobierno frunces. * , .

* “ DINAMARCA. "
Altond jo de Julio.

Escriben de Petersburgo que llegan diariamente á aquélla ciudad mu
chos correos, tanto rusos como extrangeros; pero que el contenido de
sus pliegos es un misterio para el publico.

Las noticias que hemos recibido de Viena se reducen á que á fines 
del mes .pasado llego á aquella capital un oficial ruso despachado como
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correo de Petersburgo, lo que bacía creer la importancia de las nego
ciaciones que hay ocultas entre la Rusia y la Austria. Por otra parte se 
sabe que reyna una armonía perfecta entre el gobierno francés y el ga
binete aleman ; y aun se habla de ventajas muy considerables y aumen
tos de territorio propuestos por la Francia en ei me ©odia y en el orien
te; proposiciones que la corte de Viena no ha creído á propósito acep
tar sin reflexión. Estos rumores son otros tantos enigmas, cuya explica
ción es necesario esperar.

PRUSIA.
Berlín 28 de Junio.

Todos los dias recibimos noticias melancólicas de los desastres que 
han ocasionado las inundaciones en la Silesia. Por el lado de Lowen, 
el Neiss ha rompido muchos diques, y ha salido por encima de otros, 
de forma que ha inundado los campos y los pueblos. El Queis y el Bo— 
per han salido igualmente de madre, y han causado daños inmensos. 
Todo el paiVierde Sagan hasta Newbrick se cubrió de agua; en la pri
mera de estas ciudades se llevó los puentes y muchos molinos, y al
deas enteras han sido arrumadas. Se cuentan á centenares los hombres 
y los ganados que han perecido. La ciudad de Christianstadt ha ex
perimentado, con corta diferencia, la misma suerte que Sagan. La inun
dación del Spreen no ha sido ménos terrible. En Baudissin ha subido 
el agua á la misma altura que en 1552 , de manera que no ha dexado ni 

'un solo molino entre aquella ciudad y Rohmisch-Einsieldel. La ciudad 
de Rumburg ha sufrido también grandes males; y apenas se había re
tirado el agua de ella, quando padeció un incendio, que ha reducido 
á cenizas 15 casas.

La opinión general es, que esta inundación tan repentina ha sido efec
to de una revolución en lo interior déla tierra: esto lo prueba que el 
dia 14 del corriente se sintió en muchos parages, y particularmente en 
las inmediaciones de Baudissin, algunos temblores de tierra, y al mismo 
tiempo han aparecido sobre muchas montañas manantiales de agua, que 
jamas se habían visto.

El maestro mayor de los edificios de la corte, Mr. Langhaus, leyó 
una memoria en la Academia de esta ciudad el dia del cumpleaños del 
Rey, donde, entre otras cosas , presentó el quadro comparativo de la ex
tensión, y de la población actual de algunas ciudades principales de Eu
ropa, en estos términos. Berlin tiene 751,832 pérticas quadradas de su
perficie , 177,652 habitantes, 6814 casas---- Londres 1.176,872 pérticas,
1.0:5© habitantes, 25© casas-----París 1.601,644 pérticas, 700© habi
tantes, 24© casas___Petersburgo 2.112,668 pérticas, 223© habitantes,
5© casas___Viena 894,448 pérticas, 25c© habitantes, 5© casas---- Ams-
terdam 460,832 pérticas, 250© habitantes, 7© casas---- Stockolmo
463 ,88o pérticas, 79,600 habitantes, 3© casas.--- Roma 515,862 pér-
tica?, 163© habitaotes.

.Si este cálculo es exacto, resulta que de todas las ciudades arriba 
mencionadas , Petersburgo es quien ©cupa mas superficie; pero guardan
do proporción, tieñe ménos casas y habitantes. Cada individuo ocupa»
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con corta diferencia, enBerlin, 4 pérticas quadradas; en París en Lon
dres 1 y mecía , en Petersburgo 9, en Viena 3, en Amsterdam 2, en 
Stockolmo j, y en Roma 3.

ALEMANIA.
Semlin 19 de Jume*

El sitio de Belgrado se hace con lentitud, y los servios no han he
cho hasta ahora ninguna disposición que anuncie un ataque decisivo. Los 
turcos, al contrario, manifiestan de algunos dias á esta parte mucha acti
vidad y audacia: hacen freqiientes salidas, 6 inquietan de todos modos 
los sitiadores. El 16, á la una del dia, unos 1© hombres de caballería y 
400 de infantería atacaron los puestos avanzados de los servios; pero co
mo estos se hallasen demasiado débiles para resistir(, se retiráron hacia su 
campamento. Los turcos, persiguiéndolos, se adelantaron hasta cerca de la 
gran guardia; pero los servios saliéron al encuentro del enemigo en varias 
columnas, y se empeñó una acción muy viva. Entre tanto llegaron otras 
columnas de insurgentes, que procuráron tomar al enemigo por la espal
da ; pero habiéndolo conocido este, tocó la retirada, que la hiciéron 
con buen orden. La pérdida entre muertos y heridos por parte d« los 
turcos ha sido de unos 130 hombres, y la de los servios de 30 á 40.

Carlsruhe 2 de Julio.
La correspondencia entre el gabinete del Rey , establecido en el pa

lacio electoral de esta ciudad, y los estados de Suecia, parece haber to
mado de unos dias á esta parte una actividad recíproca, y los correos 
respectivos se cruzan freqüentemente.

En el dia se asegura que este Monarca pasará aquí el verano y aun 
el otono; pero atendido á que las leyes constitucionales de la Suecia 
son contrarias á una ausencia tan larga del Soberano fuera de su reyno, 
sin el consentimiento de los estados, el Rey ha debido dar los pasos 
constitucionales para dilatar á nueve meses su ausencia, lo qual se dice 
que está ya convenido. Su partida para Rastadt, donde debe pasar la 
mayor parte del verano, parece que se ha diferido hasta la llegada de la 
Reyna viuda de Prusia , que se espera en aquella ciudad hace algunos 
dias. Esta Princesa irá á las aguas de Badén en compañía de la Reyna de 
Suecia, adonde irá el Rey con freqiiencia , pues desde Rastadt á Badén 
no hay mas de una legua de distancia. En quarito á lo demas, el Rey de 
Suecia continúa viviendo aquí sin etiqueta y sin ningún fausto: regular
mente se pasea solo á caballo.

Ratisbona g de Julio.
En la sesión de la Dieta de ayer, el Ministro electoral de Badén ha 

hecho in circulo la declaración verbal que sigue: ,,S. A. S. E. de Ba
dén ha reconocido y reverenciado , en la declaración presentada á la 
Dieta general del Imperio, el ó de Mayo último, la pureza de las miras 
que animan á S. M. el Emperador de Rusia, así como la parte que toma 
por el bien estar y la prosperidad del Imperio germánico. Penetrado del 
mas vivo reconocimiento por la benevolencia particular, y la afición 
constante que S. M. I. le ha manifestado, así como á su casa electoral,



recibiría el inas vehemente dolor si el acontecimiento en qüestíon, qne ha 
sucedido de un modo accidental en sus países, viniese á dar lugar á cier
tas dificultades y circunstancias molestas, que podrían tener malas con- 
seqiiencias para la tranquilidad de Alemania. Esta consideración impor
tante, junta á su confianza absoluta en los sentimientos y buenas dispo
siciones del gpbierno francés, y de su ilustre gefe hacia el Cuerpo ger
mánico, de que ha tenido una prueba en las negociaciones de paz y y por 
otro lado las declaraciones conformes á estos sentimientos, que se han 
hecho sobre el. acontecimiento arriba mencionado , deben inspirar á 
S. Ar S. E. el mas vivo deseo de que los manifiestos y demandas hechas 
á la Dieta general del Imperio sobre este objeto, en la sesión del 6 y del 
14 de Mayo, no tengan ningunas conseqiiencias ulteriores, á fin de que 
cesen ios temores de ver comprometida de nuevo la tranquilidad y la 
prosperidad del Imperio germánico, y tal vez de toda la Europa.”

Los Ministros de Bohemia y de Brandenburgo se han referido á 3a 
declaración que hicieron el 14 de Mayo, y han añadido que iban á re
mitir á sus cortes la declaración del Ministro electoral de Badén, y que 
esperaban que seria acogida de un modo conforme al bien estar del Im
perio. "

Viena de Junio.
Por una orden directa del Emperador ha sido destituido de su em

pleo el Secretario de Regencia Baner, por haber tenido una corres
pondencia ilícita, y cierto manejo incompatible con el exercicio de su 
plaza; .y al níismo tiempo ha mandado que se comunique su Real deter
minación á todos los dicasterios, para que este castigo sirva de exemplo.

Francfort 5 de Julio.
Los físicos han notado durante el temblor de tierra que ha habido 

en Clagenfurth , en Styria, que en el barómetro no se observó la me
nor variación (estaba en 26 pulgadas y 10 lineas). La bruxula se man
tuvo igualmente inmóvil. La primer sacudida se sintió á las 6 y media de 
la mañana , la segunda á las 7 y 5 minutos , y la tercera, que fue la más 
fuerte, á las 7 y 50 minutos. Dos dias antes hubo una tempestad terrible, 
y cayó un rayo en el palacio viejo de Hochosterwitz; después de haber 
seguido la aguja de un quadrante solar, penetró por la pared de una ha
bitación, en que estaban una madre eon sus dos hijas rezando. Unade es
tas murió al golpe, y la otra solo recibió una ligera conmoción en la ca
beza; pero la madre, muy maltratada, tuvo todo el cuerpo ennegreci
do, y cubierto de una especie de costra. Se duda que vuelva en sí.

Escriben de Semlin, como cosa notable, que el 8 de Junio un caba
llero principal ruso había ido á ver el campamento de los servios, delante 
de Belgrado, y que le obsequiaron haciendo el exercicio de fuego en su 
presencia. En agradecimiento de esta distinción regaló este caballero 250 
florines para los artilleros, y para el culto de la capilla de campaña.

GRAN BRETAÑA.
Continuación de las noticias de Londres del £$ de Julio.

Parlamento imperial.- La junta de la Cámara de los Comunes del dia
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j de Junio ha dado ocasión á debates, no tan importantes por sí míanos, 
como por las conseqiiencias políticas que de ellos resultan. Iratabasé de 
Iá defensa nacional contra una invasión, cuya execucion cada dia es mas 
problemática, á medida que se suceden meses sobre meses por espacio dé 
un ano entero, sin que se vean mas que preparativos, ni se oigan mis 
que amenazas. El primer Ministro propuso la segunda lectura del bilí 
para la'defensa nacional suplementaria. Mr. Calcraft, uno de los vocales 
que "en el dia se distingue mas en la oposición, se opuso el primero á 
esta propuesta del Ministro. Este vocal, y los demas de la misma Opi
nión que le siguieron, insistieron principalmente en que el proyecto pre
sentado por Mr. Pitt, es casi idéntico al de su predecesor Mr. Adding- 
ton. Mr. Yorke, antiguo Secretario de la Guerra en el ministerio ante
rior, critico varias mudanzas que el primer Ministro había hecho al plan 
antiguo, y aun añadid: ,>Qüe á pesar de quanto se había dicho de la 
debilidad de la antigua administración, de la falta de energía, y de la 
incapacidad de los Ministros de S. M., todos convenían en que la Gran 
Bretaña se hallaba en un estado de perfecta seguridad.” — Se prolon
garon los debates hasta las 3 y media de la mañana, que se adoptó la 
propuesta del primer Ministro á la pluralidad de 221 votos contra 181: 
de consiguiente á la mayoría de 40 votos; mayoría superior de 3 votos, 
á la que forzó á Mr. Addiñgton á dexar el ministerio. Esta mayoría, le
jos de ser un triunfo para Mr. Pitt, parece probar que el inlluxo minis
terial no ha ganado nada en la mudanza, y ya la oposición celebra su 
victoria, pues semejante mayoría se considera como un vencimiento.

El 14 de Junio se volvió á tratar en la Cámara de los Comunes del
bilí de la fuerza suplementaria para la defensa del reyno.__.Mr. Johnsto-
ne atacó el principio del bilí como contrario á la constitución, particu
larmente á las disposiciones indicadas para forzará las parroquias, hasta 
con multas, á suministrar su contingente de hombres al exérciro dé 
tierra. Mr. Pitt procuró remover todas las dificultades. Mr. Windhani 
le replicó con una crítica mordaz y parcial; péro sin embargo, pasa
ron las diferentes propuestas del Ministro. Al dia siguiente lue^d 
que sé leyó el informe de la junta, y se hizo la priirera lectura de las 
enmiendas que había hecho áPbill, Mr. Pitt propuso se procediese á lá 
segunda lectura. Opúsose Mr. Moore, exponiendo todas las dificultades 
que encontraba en el bilí, aún mas reprehensible, según su opinión, por 
atacar los principios de la constitución, que el del exército de reser
va. Como Mr. Moore es miembro irlandés, introduxo en la discusión los 
asuntos de su país. „Si Mr. Pitt (dixó) al entrar en el ministerio hu
biera hecho lo que de él se esperaba , esto es, remediado los males de 
que se quejaban todos en el ministerio pasado, en especial los de Ir
landa, no seria menester mantener un exército de 28© hombres de centi- 
neia^para vigilar ah pueblo.” — Mr. Denis Browne, también miembro 
irlandés, replicó á Mr. Moore negando positivamente, que fuese necesa
rio contener al pueblo irlandés con la fuerza militar. En el me mento en 
que se iba ¿ votar, el partido de la oposición,que se hallaba visiblemen
te en minoridad, se aumentó de repente con un numero dé miembros de

f
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este partido, ausentes de la Cámara quando se propuso y ventiló la 
qiiestion. Sin embargo, votaron con los demas, con lo que la oposición 
tuvo 69 votos, y.63 el ministerio. Los del último partido reclamaron 
contra esta sorpresa, pues parecía que los miembros que entraron tan in
opinadamente al tiempo de votar, habían quedado de reserva, para ad
quirir la pluralidad de su partido, en tanto que los ministeriales, en una 
perfecta seguridad, no tuvieron la precaución de llamar á votar á sus 
partidarios. Hubo con este motivo una gran contestación, y el Presi
dente decidió finalmente., que no podia decidirse en todo rigor que los 
miembros entrantes no pudiesen votar en la qiiestion.

La oposición quiso aprovecharse inmediatamente de esta ventaja, con 
la quai el primer Ministro quedó en minoridad. Mr. Grey propuso: 
,,que la seguncja lectura de las enmiendas se hiciese de allí-a tres me
ses , ó, lo que es lo mismo,, que se desestimase el bilí.” Sir John Wrot- 
tesley combatió los argumentos que se habian hecho contra los princi
pios del bilí. En esto. los debates volvieron á empezar de nuevo sobre 
roda la qiiestion. En tanto ambos, partidos enviaron á buscar por todas1 
partes á sus amigos para el tiempo de la votación.Continuóse la discusión, 
reconviniendo el partido ministerial al de la oposición, del modo poco
honroso, como había conseguido momentáneamente la mayoría.__Mr.
S. Stanhope llegó á decir : ,,que los votos que se habian tenido en lapri- 
merg parte de la junta, se habian conseguido por uno de los medios mas 
deshonrosos y vergonzosos al Parlamento.” El Presidente censuro viva
mente á Mr. Stanhope; y Mr. Jekyll pidió que lo que había dicho se pu
siese por escrito, para servir de fundamento á los procedimientos parla
mentarios contra él. ,,Mr. Stanhope (dixo el Presidente) sirviéndose de 
semejantes epítetos acerca de un voto de la Cámara , ha, obrado de un 
modo poco conforme á los usos del Parlamento.” Sin embargo de todo 
esto, Mr. Stanhope continuó hablando contra la inaudita oposición. Apo
yóle Lord Dunlo, apelando á los miembros de la oposición que tenian 
sentimientos de justicia y de honor* Entre tanto se pasaba el tiempo; pe
ro la oposición no dexó dé conocer que el,partido contrario solo hablaba 
para ganar tiempo. Finalmente,hallándose los dos partidos en número casi 
completo , se procedió á votar. Mr. Pitt tuvo una mayoría de 29 votos, 
esto es, de 214 contra 185 , mayoría muy débil, y que exalta.las espe
ranzas de Mr. Fox, quien hizo un discurso á los que habian votado 
con el, quando se hallaban en la antecámara, miéntras que se con
taban los votos. f ,

El 18 hubo largos debates* en la Cámara de '» . . ^
mismo bilí. A las 3 de la mañana se votó: hubo 2Ó5 4/favor ,y 223 en con
tra-; mayoría del ministerio 42. Én esta junta Mr. Pitt repitió varias ve
ces que no dexana su empleo, qualquiera que fuese el éxito del bilí.

El ig se leyó por tercera vez, y pasó el bilí en la Cámara de los Co
munes sin oposición, y. se envió á la de los Pares*



HOLANDA.
Haya 7 de Julio.

Antes de ayer, á las 7 de la mañana, salieron de Flesinga para Osten- 
de 30 barcos chatos y 27 buques de transporte. Se nota mucha actividad 
en las fuerzas destinadas para la expedición.

SUIZA.
B asile a 4 de Julio.

La Dieta ha recibido una carta del Embaxador de Francia, que con
tiene seguridades muy lisonjeras tocante á las reclamaciones de los mi
litares pensionados, relativas á los atrasos que se les deben, así como 
para poner en adtividad la capitulación militar, ajustada en el año de 
1803 entre la Francia y la Suiza.

Se está tratando en la Dieta sobre la supresión de algunos conventos, 
lo que ha motivado algunas contestaciones bastante acaloradas por la di
ferencia de opiniones entre los diputados, y aun entre los cantones.

FRANCIA.
Nantes 13 de Julio.

El Prefecto de la armada de este departamento ha recibido una carta 
del Ministro de la Marina, en que le da cuenta de una resolución de 
S. M. el Emperador, por la qual se señalan ciertos premios á los solda
dos del exército, que se han aplicado al servicio de los baxeles del es
tado, por la imposibilidad de enqontrar marineros. Estos premios se dis
tribuirán entre los soldados que mas sobresalgan en las maniobras á que 
están destinados.

París 21 de Julio.
Continúan enviando discursos de felicitación al Emperador, y pro

nunciando arengas los gefes de los cuerpos establecidos en estas cerca
nías , tanto al Emperador como á Madama.

En un decreto imperial, dado en el palacio de S. Cloud el 13 del 
corriente, é inserto en el Monitor de hoy, se nota alguna variación en 
su principio: dice así: Napoleón, por la gracia de Dios , y por las cons
tituciones del Imperio érc. .

El dia 18 á las 3 de la tarde salid S. M. el Emperador de S. Cloud. 
El objeto de su viage es hacer maniobrar los campamentos.

En la audiencia diplomática, que dio S. M. el Emperador el 8 de 
este mes, el Teniente General D. Federico Gravina presento, ademas de 
las credenciales de S. M. C., las que lo acreditaban como Ministro de 
S. M. la-Reyna Regente de Erruria.

Al concluirse la ceremonia del domingo 15 del corriente el Hmo. Car
denal Caprara, Legado de S. S., se acerco al trono, y recibió de mano 
de S. M. L ,la; condecoración de miembro de la Legión de honor.

El Abate Pradt, sobrino del difunto Cardenal de la Rochefoucaud, 
antiguo miembro de la Asamblea constituyente, lia sido nombrado Ca
pellán de honor de S. M. el Emperador.
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ESPAÑA.

Burgos 8 de Julio,
La Real junta superior gubernativa de los Reales colegios de Ciru

gía, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 2 del cap. 7 de las or
denanzas generales de esta facultad, hace saber: que hallándose vacan
te una plaza de Catedrático supernumerario, que es la última del Real 
colegio de Burgos, y debiéndose proveer por oposición, se admitirán 
únicamente para ella, con arreglo al art. 3 del citado capítulo, á los que 
esten graduados de Licenciados y de Doctores en Cirugía médica. Las 
obligaciones del profesor que obtuviere esta plaza será la de substituir 
en la cátedra, alternando con los demas supernumerarios en las ausencias 
y enfermedades de los Catedráticos de número, y desempeñará el empleo 
de Disector anatómico del propio colegio , conforme á lo dispuesto en 
las mismas ordenanzas, asistiendo igualmente á los demas actos literarios 
y económicos, según en ellas se previene. El concurso ú oposición será 
de 3 actos, según se expresa en el art. 5 del referido capítulo. El i.°con
sistirá en una oración latina, trabajada en el preciso término de 24 horas, 
sobre un punto de los pertenecientes á materias generales de la facultad, 
elegido voluntariamente por el opositor entre los 3 que sorteare, en la 
biblioteca ú otra pieza del colegio, en donde ha de permanecer recluso 
todo el expresado tiempo sin comunicación con persona alguna, á cuyo 
fin le zelará uno de sus contrincantes, suministrándosele los libros nece- 
sarios, y un escribiente para que le ayude en la copia, todo con arreglo 
al art. 6 del mismo capítulo. Concluidas las 24 horas, saldrá el opositor 
de su reclusión , y entregará la lección, firmada de su mano, ai Vice- 
Director, de quien la recibirá al tiempo de dar principio á su lectura, 
que deberá durar, quando ménos, media hora; y concluida aquella, sa
tisfará á las objeciones que le hicieren en el mismo idioma latino sus dos 
contrincantes. Si el asunto sorteado exige demostración, entregada al fin 
de las 24 horas la disertación, los censores señalarán ai actuante el tér
mino que necesite para preparar lo conveniente á su demostración, pro
porcionándole lo que sea necesario; y llegado el dia de la lectura, de
mostrará después de esta lo que corresponda, y en seguida sufrirá las 
réplicas de sus contrincantes, según se ha dicho. El 2.0 exercicio, sor
teado con la misma formalidad que el i.9, y para el qual se darán al 
opositor 24 horas de término sin necesidad de reclusión, consistirá en 
un acto teórico-práctico de la anatomía, en que no solo deberá mani
festar el opositor su talento y disposición para el magisterio, por lo quai 
la explicación , que ha de hacer en idioma vulgar , será clara y metódi
ca , qual corresponde para la enseñanza pública, sino que debe acredi
tar su destreza manual en la disección, y satisfacer á las objeciones 
que le hicieren sobre todo en el propio idioma dos de sus coopositores. 
ÉI 3.0 y último exercicio será privado, y con sota la asistencia de los 
jueces Catedráticos del colegio y los opositores, preguntando cada uno 
de aquellos lo que juzgare sobre todas las partes de la cirugía, y man
dando executar qualquiera operación sobre el cadáver, para explorar la 
destreta manual del opositor. Este exercicio durará el tiempo que crean



-suficiente los censores para hacer juicio de la instrucción det examinan
do. La dotación de esta plaza es de 9$ rs. al año ;: y el que la ganare, 
optará por el orden .de su antigüedad á las de Catedráticos de. número 
sin necesidad de nuevo Real decreto, según lo dispuesto en las mismas 
ordenanzas. Los opositores deberán acudir por si 9 por un apoderado 
legal ante el infrascrito Secretario de dicho colegio , para firmar la opo
sición en el término de 60 dias contados desde la fecha, presentando al 
■mismo tiempo los documentos justificativos de tener las cfrcúnstañcias 
expresadas (pues sin ellas, y cumplido el término señalados no serán ad
mitidos), y ámes de dar principio á las oposiciones, lá relación-de' sus 
méritos, según se expresa en el referido capítulo de. la ordenanza, 33 
-Dr. D. Josef Victoriano Gómez, Secretario. . j

Vergara 23 de\ Julio.. .• .- - .i-j

- . El Rbal Seminario público vascongado celebro sus exámenes genérales 
los dias 17 i 18, 19, 20 y 2 r del corriente , á presencia 'dejos indivjduois 
de la' junta de institución de la Real. Sociedad vascongada. Efexámen 
abrazaba las primeras letras,los rudimentos de latinidad , la sintaxis, las 
humanidades y retórica , la lógica,las matemáticas , la filosofía moral, la 
geografía, la gramática castellana y francesa , la música , canto y bayle, 
«n: cuyos varios ramos seí presentaron al examen gran número de semi
naristas , baxo la dirección de. sus respectivos maestros. Presentaron por 
último-'los cartapacios de dibuxo natural y de arquitectura civil, tra
bajados baxo la dirección de su maestro. Todos los concurrentes aplau
dieron, asi los progresos de los seminaristas , como la buena dirección y 

\zelo de los maestros, y particularmente los vocales de la junta de insti
tución, que tienen grande empeño en promover este establecimiento, que 
S. M. se ha dignado confiar á su cuidado. Se concluyó la función con la 
distribución de premios á los que mas se aventajaron en conducta, aplica
ción y aprovechamiento. El premio de aprovechamiento en el violin se dio 
*in competencia al seminarista D. Antonio Abaxo, que sin tener 14 años, 

■puede admirar al profesor mas diestro y de mas gusto por su extraordina
ria facilidad y delicadeza en la execucion de los pasos difíciles que de
tienen aun á los mas exercitados, y por la superioridad con que domina 
el instrumento. No se adjudicó el premio extraordinario de instrucción 
religiosa , porque para ganarle no basta saber bien la doctrina según el 
Astete, como la saben casi todos los seminaristas, á excepción de los muy 
nuevos ó muy pequeños : se requiere una noticia mas extensa y mas fun
damental de las cosas pertenecientes á la religión, áfin de que este pre
mio sea nías apreciable. Entré 76 seminaristas no se vio uno con la nota 
de mala conducta , y hubo;i8 dignos del píemio.extraordinario de ella 
(al que se pierde la acción por solo el hecho de haber’sido castigado una 
vez , sea por lo que fuere), y dignos de publicarse, que fuéron los aca
démicos D. Rodrigo Tavira, D. Juan Bautista Ceraini, D. Ignacio Empa
can, D.. Juan de Cevallos, D. Antonio Gilman,, Cadete de Reales Guar
dias Walonas, y D. Fernando Adaiúde Yárza-; al seminarista mayor Don 
Iñigo Ortes de Veíasco , su hermano , el gefe de sala D. Josef Oríes de 

. Velas>co , los de la misma' clase I). Francisco Barraycua y D, Alonso Al-
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varado, los gefes de trozo D. JósefBerrosteguieta y D. Sebastián de Gor- 
vea, y los seminaristas D. Josef Martínez, IX'Manuel Fernandez, su her
mano D. Josef, D. Bernabé Otalora, D. Ambrosio Velasco y D. Manuel 
Cámara. Y es también digno de publicarse, que el Cadete de Reales 
Guardias Walonas D. Josef de Castro no perdió el derecho á este pre
mio sino porque sola una vez estuvo de poste por hablar en la vela.

Madrid7 de Agosto*.
El sábado de la semana anterior se trasladaron los Reyes y Prínci

pes nuestros Señores, y demas personas de la Real familia, desde el pa- 
lacio de esta villa al Real sitio de S. Ildefonso, adonde llegaron y per
manecen SS. MM. y A A. sin novedad en su importante salud; á excep
ción del Sr. Infante D. Francisco de Paula, que por una ligera indisposi
ción no ha podido seguir á SS. MM.

Ei Rey se ha servido nombrar para una Cánongía de la iglesia me
tropolitana de Burgos , vacante por promoción de D. Ignacio Alonso Bu- 
igedo ai Árcedianato titular de ella, á D. Vicente de la Puente, Racio
nero de la misma: para otra de la propia iglesia, por promoción de Don 
Antonio Villagrasa á una de la de Zaragoza, á D. Martin Ramírez, Ca
pitán de infantería, y Teniente que ha sido del Cuerpo de Ingenieros 
Cosmógrafos : para otra de la colegial de S; Hipólito de Córdoba * por 
ascenso de D. Juan Gómez Mayoral á la Dignidad de Prior de ella , i 
D. Juan Antonio de. Castro y Baena, Curá déla parroquia de S..Salva
dor y Sto. Domingo de aquella ciudad: para el medio Beneficio de la 
Villa de Priego, en el obispado de Cuenca, vacante por fallecimiento de 
D. Francisco Basilio de Torres, á D. Francisco de Torres, Teniente de 
Beneficiado de la propia villa: para el Arciprestazgo de. Calatañazor, en 
el obispado de Ósma, por muerte de D*. León Hidalgo, á D.. Nicolás 
Pascual, Cura de Musarejos y Galapagares, en la misma diócesis: para 
el Beneficio simple de Media-Ración del lugar de Zamarra, en. la de Ciu
dad-Rodrigo , por fallecimiento de D. Tomas Martínez , á D. Valero de 
Aso, Cura de la parroquia de Rodajos en la Real Casa de Campo; y 
para él'Beneficio simple servidero de. la parroquial de S> Miguel de la 
ciudad de Murcia; por fallecimiento de D. Agustín, Barrera y Narvaez, 
á D. Román Manuel Esteve, presbítero de la propia ciudad.

También ha nombrado S. M para ei Priorato de las Ermitas , Digni
dad de la metropolitana de Sevilla, vacante por fallecimiento deD. Josef 
Cavaniiles, á D. Juan Bermudez, Rector del hospicio de Murcia: para 
el Arciprestazgo de Cátzadilla, Dignidad de la catedral! de Coria , por 
fállecimientto de D. Gaspar Gutiérrez, á D.Francisco Santíbañez de Gra
do, Cura del lugar de los- Hoyos ea aquella diócesis: para una Capella
nía de coro de la iglesia primada de Toledo, vacante por promoción de 
D. Juan Salomón Mayoral á una Canongía de la colegial de S. Hipóli
to de Córdoba, á D. Rafael Antonio Arias Rubalcaba: para el Préstamo 
del Castillejo de Azaba, en el obispado de Ciudad-Rodrigo, vacante 
por muerte de D. Felipe Breciani * á D. Juan Rodríguez, Cura del lugar 
de Peñaparda en el mismo obispado; y pára la Prestamera de la villa de 
Cañada del Hoyo, en el de Cuenca, por muerte de D. Miguel Ortiz, á
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D. Anastasio de Garro, Capellán de altar del Real convento de la Encar-
nacicii^^ ^ concedido á D. Juan Martin Hoppensack, Director dé 
minas, Real privilegio para beneficiar las de plata de Guadalcanal, Ca- 
zalla y sus agregados, concediéndole facultad para formar a dicho fin 
en el extrangero una compañía de accionistas , dexando algunas de estas 
para si se quisiesen interesar ios españoles; y habiendo verificado aque
lla, y dexado para España ioo acciones , que ha puesto a disposición de 
D Francisco de Izaguirre , su apoderado general, que vive calle de la Montera,1 num. 28, quarto za para que los que las quieran acudan á 
él y les manifestará las condiciones con que pueden tomarlas ,y las uti
lidades que se ofrecen en la empresa por el reglamento que tiene en su 
poder, y ha formado dicho Director Hoppensack: siendo el valor de ca
da una 150 pesos fuertes, pagados en tres plazos de 6 en 6 meses cada 
uno; previniéndose que solo estará abierta la venta de dichas acciones 
él término dé un mes desde la fecha de este aviso».

Deseando S. M., por un efecto de su soberana consideración, conci
liar con el estado actual del Real erario y sus obligaciones, los intere
ses de los accionistas de los Reales empréstitos de 240 y 160 millones de 
reales de vellón; $e ha servido mandar por Real orden de 30 de Junio 
último, que desde el dia de la fecha,'con que se han cancelado las ac
ciones de dichos empréstitos, cuyos capitales están por satisfacer hasta 
el' eñ que se pagúen á sus dueños (que será con quanta brevedad permi
tan las demas urgentes atenciones del estado), se les satisfaga en mone
da metálica el rédito que corresponda al respecto de un 4 por 100 anual 
sobre el total valor de dichos capitales; y que esto mismo se execute 
Con todos los de las acciones que se cancelen en lo sucesivo. Cuya no
ticia se da ál publicó de orden de S. M. para gobierno de los accionistas, 
á quienes.se darán Iguales avisos,para las épocas en que deberán acu
dir á la Tesorería general y las de exército á percibir el importe de sus 
capitales y réditos vencidos.

Los Sre?. Segura Giraly compañía de .'Málaga, remitieron' por, el córreo, con 
fecha de i 4 de Junio próximo pasado, á los Sres. Segura Giral y'compañía de 
Barcelona 18 vales Reales de la renovación de Enero á su favor, sin cncloso, á saber:

^ 6 de 300pesos, niims. 924,056; 110,959, 1 1 24,756,.1 25,356;
y los 1 2 restantes de 15,0 pesos, 2 27,867, 240,3.84,245,488,248,216, 239,837, 
240,042, 241,147^ 241,477, 261,718,283,930, 285,689, 286,107; > habién
dose extraviado, qt.ren sepa su paradero se servirá entregarlos en esta corte en casa 
de D. Jayme Dct, calle de los Preciados , núiii. 2 , quaxto principal ; y en Barce
lona eñ la de los. miamos interesados.

Él Sr. D. Torquato Antonio Collado , Teniente Corre gidejr de esta vílía , J¿a se
ñalado el dia 11 deteste ines, de doce á una, en las puertas; de su audiencia , para

1 . * ' ' 1 ____ •* __ „ jJi„. tí:».___ •« _ ' _

llene ce sino 5 270 líe*, , csi«* cu ¿ -¿3,// ¿■g »a* j-«i ,^ch;
cer rujas jütras’ a dicRa'casá," acuda á execiitárlo por tá éscííbáñí» «e r£»'.ero. 
de D. Ji:3n Manuel López Pando , que actualmente exerce D. f el’* Pico de Eaedo. 

También b.a señalado el mismo Sr. Teniente el propio dia y Lora , y por la miv
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ma escribanía, para celebrar el remate de otra casa situada en 1?. calle .de la .Yedra, 
barrios de Sta. Isabel, niim. 4, manz. 17, propia de la Sacramental de S. Sebastian, 
tasada en 42,940 rs., que tiene de sitio 545 3§ pies.

En la audiencia del Sr. D. Manuel María de Juncq^ del Consejo; de S. M., y 
Alcalde de su Real casa y corte, y por la escribanía de provincia de D Juan An
tonio de Zamacola, penden los autos de abintestato de D. Juan de Arévalo, vecino 
que fué de esta corte, en los que se ha mandado que las personas que tengan dere
cho á los bienes de dicho abintestato, acudan á dicho juzgado á usar de él.

"A voluntad de su dueño se vende una casa, propia para recreo, sita en el lugar 
de Carabanchel de arriba. Quien quisiere verla y tratar de ajuste, aeudaá D. Fran
cisco Espiera, calle de las Carretas, casa de Barranco, quarto 3.0- 1

La plaza de Médico del hospital'de la Pasión de Ciudad-Rodrigo, dotada en 
500 ducados y casa, se halla vacante, y ha de hacerse la elección ó .nombramiento. 
por la junta d« gobierno de dicho hospital, en el término de un mes, que princi
piará desde el dia de la publicación de esta noticia. Los facu’tativos que quisieren 
hacer pretensión á ella, dirigirán sus instancias al Alcalde de dicho hospital en la 
referida ciudad, y en esta cprte se les dará razón por D. Matías Mesonero Herrera, 
su apoderado, que vive calle del Olivo baxo, rmm. 10.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Torrelaguna, distante 
9 leguas de Madrid, cuya utilidad anual es de 7510 rs, y ó fanegas de cebada, to
do cobrado, con la obligación de tener 2 mancebos hábiles para afectar y sangrar. 
Se admiten memoriales hasta el 20 de Agosto, y estará provisto para fin de Setiem
bre de este año.

Memorial literario, núm. ivn, contiene: extracto sobre la influencia de las 
matemáticas en las artes y en la literatura: sobre el cultivo de los quexigos para 
beneficiar su azúcar: sobre la anatomía aplicada á la fisiología: vida literaria del 
filósofo ICant: estado de la metafísica en Alemania: extracto de un discurso sobre 
las razas ó variedades principales de la especie humana: variedades, libros, legis
lación &c. Se hallará en la librería de Escribano, calle de las Carretas, y en la de 
Montero, calle de la Concepción.

Tratado sobre el cultivo, usos, y utilidades de las patatas, por D. Henrique 
Doy le, corregido, y considerablemente aumentado: 4.a edición. Esta obra es ya 
bastante conocida, como lo acreditan las tres ediciones que se han despachado en 
poco tiempo. En la presente se han corregido los defectos que se notaban en las an
teriores, y se han ordenado baxo sus respectivos artículos las materias que estaban 
dispersas en toda la obra. Ademas se han añadido una infinidad de prácticas sobre 
el modo de conservar las patatas por todo el año, que es un punto muy esencial; 
sobre el modo de cultivarlas en la Mancha, Castilla la Vieja y Galicia; sobre el 
mejor modo de cocerlas para que no pierdan nada de su sabor; sobre su utilidad 
para mantener el ganado lanar durante el invierno, según se ha practicado con 
buen éxito en algunos parages de España; sobre el mejor método de cebar con ellas 
cerdos, y otros animales domésticos; sobre los diferentes medios de multiplicarlas; 
sobre el modo de hacer el pan y el bizcocho de mar, y suplir algunas substancias 
medicinales que vienen de lejos. Se han añadido también las observaciones y expe
rimentos hechos en Aranjuez y en Madrid por D. Estéban y D. Claudio Boutelou, 
sobre el cultivo y producto de las patatas; y en fin se han reunido en este tratado 
tod.as las nociones interesantes para el fomento de este ramo de agricultura. Se ha
llará en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe, á 8 rs.

SUPLEMENTO


